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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .
Na d a nue v o ha oc urr ido en polí t ica hasta la fecha del  25.  

Habiendo anunciado un despacho telegráfico que habia es ta
llado un violento incendio en el Cairo sobre cuat ro puntos 
diferentes á la v e z ,  y que  se at r ibuía  este acontecimiento á la 
malevolencia , el V i r e y  se ha puesto i nmediatamente en c a 
mino pa ra  aq ue l  punto .

P R U S I A .
B erlín  2  de Jun io .

La en fe rmedad  del R ey  inspira serios t emore s ,  y se dice 
que para t r anqui l i za r  á los súbdi tos de S.  M.  se publ icar án  
boj  boletines.  Se asegura que el Dr.  Schonlein ha t enido una 
consulta con los pr incipales  médicos de la ciudad.  Ha st a  m a 
ñana no se ag uar da  á la E m p e r a t r i z  de Rusia.  T éme se  mucho 
el efecto de la pr imera ent revista  del Rey con su hija.  El  
gran d uq u e  heredi tar io  que  l legó ay e r  no ha podido ha bl ar  
«un al  R e y.  ( F tu ille s  de F ra n c fo r t . )

F R A N C I A .
P a rís  9  de Ju n io .

Bclsa  del 8. Cinco por  100 consol idados , 116 f r . , 30  c. 
T r e s  por  100 id. 84 f r . , 55  c.
Fondos españoles :  d e u d a  a c t i v a ,  28.
P a s i v a ,  6£.

U n  despacho telegráfico fecha 7 de J u n i o ,  anuncia que 
S. M. la Rei na  de los belgas parió fel izmente una Princesa 
en la noche del  6 al  7 de este raes , en el palacio de Lachen.

(Debáis.')

P o r  el pa quebot e que salió de Al e ja nd r ía  el 2 6 ,  hemos 
recibido noticias de Cantón hasta el 10 de Marzo.

Ha bi end o amenazado ocupar  á Macao el comisario Lin del  
Celeste i m p e r i o ,  para ap oder ar se  de los súbdi tos i ngleses,  se 
ha establecido una correspondencia bastante voluminosa ent re  
el capitán S m i t h , comandante de la fragata inglesa V o l ige , y  
el gobernador  por t ugués  de M a c a o :  el capi tán Smith r e c l a 
maba la facul tad de e n t r a r  en aquel  puer t o á fin de pr o t eg er  
¿i los súbdi tos ingleses. Habiéndosele  negado esta tacul tad,  
han ent rado á viva fuerza el 4 de F e b r e r o  las t ropas  inglesas 
en M a c a o ,  e vacua ndo  la población al  dia s igui en t e,  con la 
«seguridad da da  por  el Gobierno por t ugués  de que los s ol da
dos chinos no en t ra rán en la c iudad.

Las au t or i dades  chinas han hecho una tentat iva para  i n 
cendiar la flota inglesa. A este objeto en la noche del  28 de 
Febrero fueron lanzados contra los buques  ingleses dos yachts  
cargados de pólvora y de otros combustibles.  Fel izment e solo 
lograron q u e m a r  el baupr és  del  schooner Daoil. La tentat iva 
se repit ió á la noche s i gu i en te ,  pero sin ot ro resultado.

El  comisario Li n ha propues to  de nuevo r educ i r  a 24 m i 
llones de l ibras  anual es  la expor tación del  t e ,  esto es,  cerca 
de la mi tad de  la cant idad necesaria para el consumo de E u 
ropa.

Las t ropas chinas vol vian á amenazar  á M a c a o ,  y  la cor 
beta H yacinthe  se disponía á reconquis tar  su posición para 
proteger  á los súbdi tos  británicos.  Se hablaba de un a taque 
dado por  algunas  barcas chinas al c u t t e r  H ampton  ; pero auu 

ignoraban los detal les.  (Constit.')

CORTES.
SENADO.

Orden del día para la lesión publica del sábado 20 dé Ju 
nio de 1840.

Discusión del dic tamen de la comisión sobre el ar t .  8? d e l  
proyecto de ley relat ivo al uso del  derecho de pe t ic i ón ,  y  
«cérea de la adición del  Sr .  D. Francisco R amon ct  a l  a r t í c u 
lo 5? del mismo.

Concluida e s ta , ae procederá á la ya iic iou  por escrutinio

secreto sobre la total idad de dicho proyecto de ley , y la del  
concerniente á la autorización para ratificar el t ra t ado de co 
inercio ajustado con la subl ime Puerta .

Luego se abr i rá  la discusión sobre el re lat ivo á la a u t o r i 
zación para plantear  el de la organización y at r ibuciones de 
los ayuntamientos .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del día 17 de Junio.

Se abrió á la u na ,  y leída el acta de la a n t e r i o r ,  es a p r o 
bada.

El  Congreso oye con satisfacción una comunicación del se
ñ o r  Ministro de la Gobernación , en q ue  manifiesta que  
SS. M M .  y A. l legaron á Ariza el dia 15 á las siete de su 
t ar de  sin novedad en su impor t ant e s a l u d ,  y  que  debían sa
l i r  para C al a t ayud  á las cuat ro del dia siguiente.

Se leen por pr imera  v e z ,  y pasan á la comisión,  cuat r o 
enmiendas de los Sres. Roca de Togores  , C a be l l o ,  Amor  y 
Laf uen t e  al art .  2? del voto par t i cular  del Sr.  duq u e  de Gor.

Autor izada por las secciones,  se da cuenta de una p ropo
sición de ley del Sr.  A l v a r o ,  para que la deuda sin Ínteres 
se de cla r e  igual en sus efectos,  y ap l icación,  cual qui era  que 
sea su fecha;  y apoyada br eve men te  por  su a u t o r ,  di jo

El  Sr.  Mi ni s t ro  de H A C I E N D A :  El  Gobierno no t en
dr ía  inconveniente en que pasase esta proposición á una c o
misión si creyese que era este el medio de a r r e g l a r  este asun 
l o ;  pero t i ene ,  au nq ue  con sent imiento,  que oponerse,  p o r 
que le parece que en vez de ad e la n t a r  se alrasa.  El  Gobierno 
tiene pr epa rado un proyecto de ley para el a r r eg lo  de toda 
la deuda in t e r io r ;  el poco t iempo que hace que tengo el h o 
nor de ocupar  este sitio ha sido la causa de que no se haya 
present ado:  se está ex ami na n do ,  y aun algunos de los seño
res Diputados le han visto y a :  habrá que hacer  algunas  c o r 
recciones , y si desde luego se formase un;; comisión q ue  e n 
tendiese en el mismo asunto puede ser que se complicase mas. 
Rogar ía  por lo tanto al Sr.  A l v a r o  que ret irase la pr oposi 
ción , y si S. S. gusta en te r ar se  del proyecto del Gobierno 
desde luego se le f ac i l i ta rá ,  mani ft s t ará  sus ideas,  y creo que 
podrá conv< nir  en nn a r r eg l o  mas sat isfactorio,  en un a r r e 
glo g ener a l ;  porque considerando asi aislada una pa r t e  de la 
d e u da ,  es expuesto á i nc u r r i r  en errores  de trascendencia.

Creo también que la proposición tstá r eda ct ada  con una 
genera l idad que no puede a d mi t i r s e ,  porque el Sr.  A l v ar o  
es muy entendido en estas mater ias  para desconocer q ue  si se 
at iende al modo como están extendidos algunos documentos,  
será necesaria alguna clasificación.

Espero que  en vista de estas consideraciones se persuad i rá  
S. S. de q ue  es prefer i bl e qu e  el Gobierno presente un a r r e 
glo g e n e ra l ,  y entonces se hará just icia á los poseedores de 
esa parte de la de uda .

El  Sr.  A L V A R O  dice que su proposición no so refiere á 
la deuda que está aun por l i q u i d a r ,  y que no cree un obs
táculo el que piense presentar  el G« bienio un provect o sobre 
el par t icul ar ,  para que pase á la comisión;  antes que por  el 
cont rar io puede obr ar  como un an tecedente mas.

El Sr.  Minist ro de H A C I E N D A  : íN o puedo d e j a r  de  in
sistir en lo que he manifestado. C teo  que se a d el an t a r á  mas 
cuando el Gobierno presente un t r aba j o en que se comprenda 
esta como todas las demas partes de la deuda i n t e r i or ,  que 
vendrá coa todas las ci rcunstancias ó requisi tos que  d eba  t e 
n e r :  de otro modo me pa re ce ,  como be dicho an te s ,  que en 
vez de ad Iuntar se va á entorpecer .

El  Sr.  A L V A R O  insiste en su proposición ; y  hecha la 
correspondiente  pregunt a , se acuerda que pase á las secciones 
pa ra  el nombramiento de comisión.

Se procede á la discusión p-ndi ent e sobre el  voto pa r t icu
lar  del Sr, d u q ue  de Gor.

Deshacen equivocaciones los Sres. U d a e t a  y A r g u e l l e s ,  y 
obtiene en seguida la palabra

El Sr.  P I D a L  : S> ñ or es ,  al oir  ay e r  al Sr.  Mendizahal  a l 
gunas  expresiones fue cuando me c r t í  obligado á pedi r  la pa
labra : sin e m b a r g o ,  luego que vi que,  S. S. i mpugnaba el 
dictamen por la pa i t e  q ue  se toca at crédi to,  Conocí q ue  la 
cuest ión no se elevaba, á la a l tu r a  que yo habia presumido;  
inas es preciso reconocer que el Sr.  Arguel les  la l levó al t e r 
reno en que debe mi r af s e ,  ' parque-S.  S. la e l evó á una cues-  
t i on ' de  s i s tema,  q ue  es donde está toda su importancia.

S. S. c r e e , como otros muchos ,  que  siendo el clero un fun
cionario del E s t a do ,  debe cobrar  sus sueldos por  tesorería.  
Ot ros  creemos por el co nt ra r i o ,  que la Iglesia es un sistema 
apar te  que  no puede e n t r a r ’nunca en el órden pol í t ico ,  a u n 
que tenga cólKél fuertes  enlaces.

Nadi e ha negado,  pr inci pal ment e después que se ha r e c o 
nocido como una corporación , que  la Iglesia t iene la facul tad 
de ad qui r i r  bienes;  pero se dice que hay una ley de e x p r o 
piación , y  que por  el la también a t  han creado derechos.  Yo

podía negar  estos derechos  s iguiendo los principios mismos do- 
Sr.  Mendi zaha l  , mediante á que ninguna expropi ac  on p u e d e  
causar  deiecho si no se ha indemnizado previ ament e al p r i 
mit ivo poseedor , y mucho menos en este as unt o,  en que se 
han ofendido derechos tan sagrados que tenían por t í tulo la* 
donaciones de los pa r t i cu la re s ,  las donaciones de los Re} es,  
y sobre todo la posesión no i nt e r rump ida  de mas de 10 siglos. 
A d ema s ,  yo  veo una equivocacien en el modo de e n t e n d e r  
esta facul tad de e x p r o p i a c i ó n : el Estado puede apoderar** 
de una propiedad pa r t i cu l ar  para la construcción de un ca
mino,  de un canal  Sfc . ; pero ¿ p o d r á  apoderarse  de todas la» 
propiedades de un par t icular  ó corporación , esten donde qui e
ra , y consistan en lo que consistan? Yo c r e o ,  señores ,  q u e  
entendida asi la teoría de la expropiación , es la mas a b s ur d a  
que se puede dar .

Ha ce  el or ado r  otras observaciones sobre este pa r t i cu l ar ^ 
y cont inúa  diciendo :

Habiendo contestado al Sr.  M e n d i z a h a l , pasó á co nt es ta r  
al Sr.  Arguel les ,  que ha t ra t ad o la cuestión como debía de t r a 
tarse. S. S. para justificar su doctr ina nos ha ci tado al ce le 
bre conde d e  Campomanes,  diciendo que admit ía que la p r o
piedad de la Iglesia y sus bienes pat r imoniales  debían es t ar  
sujetos á las condiciones tácitas ó expresas  q ue  la sociedad la 
imponía.

Esto , s e ñ o r e s , no es e x ac to :  la obra del  celebre señor  
Campomanes  ha consistido en pr ob a r  con una gran fuerza 
de razón las mismas doctrinas qus nosotros sostenemos desde 
este sitio. Y ya que en tantas cosas se nos cita á Campomanes ,  
F l or ida bl anc a y ot ros ,  yo estoy seguro que si a l zaran su c a 
beza mejor  se incl inarían hacia este lado que hacia ese.

El  Sr.  Ar gü el l es  t iene un sistema en t er ament e cont rar io  
al mió. S. S. desear ía que  se pagara al clero por t es or er í a ,  y  
que formara par te  del presupuesto como un oficial del cul to;  
y para mí el clero es una cosa i nde pendi ent e ,  una inst i tución 
a p a r t e  de  Ja públ ica.  Al  l legar  aqoi  cita S. S. á F r a n c i a ,  r  
di jo q ue  por que  no la imitábamos en esta.

E l  o r ador  hace la historia de esta cuest ión respecto a la. 
F r a n c i a ,  y demuest ra  que la nación que  habia andado t an t o 
en la mater ia  habíase visto precisada á ir r e t rogr adando has
ta veni r  á pa ra r  al estado en que se encont raba hoy dia ;  y  
cont inuaba diciendo S. S. :

Nosotros preferimos aquel  sistema que  coloca á la Iglesia 
a p a r t e ,  y que tiene una vida pr opi a ;  nosotros nos f undamos 
en que no deseamos confundi r la  con el Estado , porque su 
objeto e s o t r o ,  otro su e a r á c t e r ,  otra su misión,  y por consi
guiente su esfera o t ra :  y esta di ferenci a,  señores ,  es la vi ta
l idad del cr is t ianismo,  la que ha restablecido á la Eur opa ,  y  
la que la ha. dado toda la supremacía sobre el resto de 1% 
tierra.

Asi ,  s eñor es ,  nosotros queremos esta insti tución apar te» 
y no queremos  ninguna de todas aquel las  cosas malas que han 
causado la separación de este pr i nci pi o,  deseando q u e r e r  p o r  
nuestra par te  conservar  el principio mismo.

E l  Sr .  Mi ni s t ro  de H A C I E N D A :  He pedido la pa la br a  
tu rc a me nt e  para votar .  Manifesté ay e r  que el Gobi erno so 
habia conformado con el dic tamen de la mayoría de la comi
sión en la parte relat iva á bienes del c l e r o ,  y con la pri^ 
mera  pa r te  del ar t ículo 1? del Sr.  d u q ue  de G o r ,  pero no 
con la segunda par te  de este;  y asi rogar ía  que se vot ara  po r  
p a r t e s ,  añadiendo á la p r imer a el a r t í cu l o 8? del dictamen 
de la mayoría.

En cuanto á la segunda , no la vota el G o b i er n o ,  p o rq u e  
cree que no se debe hacer  esta dis t r ibución en la íorma q u e  
pide el Sr .  duq u e  de Gor .

Decl arado el punt o suficientemente d i scu t i do ,  y d i v i d id o  
el ai t ículo e n  pa r t es ,  es aprobada la pr imer a eu votación no
minal  por 125 señores cont ra  14.

Dice asi:
P r i me ra  p a r t e . = L a s  iglesias de España y  et c le ro s ecu l a r  

de  las mismas cont inuarán en la posesión y goce d e  sus .bie
nes y fincas.

Asimismo lo es la siguiente por votación o r d i n a r i a :
S e g u n d a . —  Sin que puedan e n a ge n ar í as ,  empeñar la» t ú  

hipotecarlas  sin previa  aprobación del Gobierno.
Q u e da n do  desechada la tercera  en votación nominal  po* 

9 3  votos cont ra  36.
Dice a s i :
Adminis t rándolas  en el modo y forma que lo hacían ante* 

de la publicación de la ley de 2 9  de J u l i o  de 1 83 7,  d j s t r i -  
huyendo sus productos  del mismo modo que lo dist r ibuían» 
conforme á los sagrados cánones,  disposiciones sinodales^ res^ 
pee ti vas fundaciones y leyes del reino*

Se lee el a r t i cu l o 2? . . . . . .
T a m b i é n  cont inuarán percibiendo y d i s t r i b u y a i i d o en lí* 

misma pr oporc ión y forma que  tenían antes de la-promulgo*» 
cion de dicha l e y :

1? Los derechos de estola ú obvencionales  establecidos*
2? Las primicias conforme á la costumbre.
3? U n  4  por  100 de todos los frutos de la t ie r ra  y  p r o 

ductos de lo» ganados que es taban sujetos a la ant igua  pre&* 
tacion decimal ;  entendiéndose que los procedentes de los t e r 
renos n ó t a l e s ,  í nter in  d u r e  él privi legio de  que  gozab&j^



oanii iburrán ron la part e  q ue  sogun el mismo debían s a t i s f a 
cer ,  y  conservando en el acervo común los es tablecimientos  
piadosos  y de beneficencia la parte proporcional  que  les e s 
taba cons ignada por las dotaciones ó concesiones especiales.

Ha bi éndos e presentado tres enmiendas  á este a r t í c u l o ,  se 
lee la que  mas se separa  de e l ,  que  es la del  Sr .  Qui j ana .  
Dice  asi :

*  P i d o ' qu e  se añada  al párr af o 2? lo s i gui ente :  " S i n  que 
nunca exceda de una fanega de Cas t i l la  o su e qui va l ent e  en 
las demas provincias . ”

El  Sr.  Q U I J  A N A  supl ica al Sr .  duq ue  de G or  admita  su 
enmi enda ,  y renuncia la pa labra  para a p o y a r l a ,  en obsequio 
tle brevedad.

E l  Sr .  Minis tro de H A C I E N D A :  En mi concepto le f’a 1 — 
ta á este ar t í cu l o a l guna  e x p l i ca c i ó n ,  porque  no se sabe si se 
ba de pagar  esa fanega por cada y u n t a ,  ó si ha de ser por 
cada labran/.a ó por cada l a b r a d o r ,  pues  en esto hay d i v e r 
sas  costumbres .

E l  Sr .  Q U Í J A N A :  Y o  entiendo que  debe ser  por cada 
l a br a do r .

Previ a una l igera contestación del  Sr .  duq ue  de Gor ,  se 
de cl ar a ,  á propuesta dH Sr .  Sancho,  que se vote por partes  la 
enmienda del Sr .  Qui j ana  , y es tomada en consideración la 
1?, que d i c e :  " S i n  (pie e xceda  de una fanega de Cas t i l la  ó su 
e qui va lent e  en las demás  provi nc ia s . ”

S e  lee la 2 *  [jarte que es la s igui ente :
" Y  un 4 por 100 sobre lodos )os frutos  de las t ie rra s ,  y  

productos  de los ganados  con que antes se sati sfacía la presta
ción de ci mal . ”

V ar io s  Diputados  piden que la votación sea nominal  , y 
asi se decide ;  p« ro or iginándose a l gunas  d u d a s ,  dice

E l  Sr .  Q U I J A N A :  Según el derecho que me da el re g la 
m e n t o ,  retiro esta parte de la enmienda.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Qu ed a ret irada.
S e  hace segunda lectura de una enmienda del  Sr .  Ba rr io  

Ay uso.
E l  Sr .  P) A I U U O  A Y U S O  manifiesta rn su a poy o que  no 

ha tenido otro o b j t l o  al p r o p o n e r l a ,  sino el deseo de que se 
es tablezca una i gua lda d proporcional  á la di str ibución de e s 
tos pr oduc ios :  c onc luy e  l lamando la atención del G o b i e r 
no y del Congreso sobre  que  en las disposiciones  que á este 
fin se adopten se tengan presentes  los c l amores  y r ec l am a
ciones continuas de curas  párrocos beneméritos  contra las j u n 
t a s  diocesanas  por los desaciertos  que cometen.

E l  Sr .  Mini s tro de H A C I E N D A :  Y o  rogaría al  Sr .  B a r 
rio Ay uso que ret i rara su e nmi en da ,  porque en la del señor 
Goy en a encuentro mej or  e x p l i ca da  la base de esta d i s t r ib u 
ción. Es tamo s  todos conformes  en la adicción del Sr .  Qu i j an a  
respecto á que  los párrocos ,  beneficiados y demas  es tableci 
mientos  continúen en la posesión de sus bienes,  y con los p r o 
ductos  se les complete  su asignación.  Es t o mismo,  como c onoc e
rá el Sr .  Ba rr io  Ayuso c ompr ende  la enmienda del  Sr .  G o 
yena  v está redactada en un sentido mas e xpr eso ,  por lo que 
el Gobi erno  se decide  por e l l a ,  á no ser  que el Sr .  Ba rr io  
A y u s o  de á la suva otra redacción.

E l  Sr .  B A R R I O  A Y U S O  : En atención á lo dicho por el 
S r .  Mini s tro  de Hac ienda  respecto á mi a d i c i ó n ,  no tengo 
inconveniente en ret i rar la .

Qu ed a  ret i rada.
L e í da  la s iguiente del Sr .  E sc ud er o  y  otros , y  ret i rada 

* u  4^ parte por ser igual  á lo ya a p rob ad o , se toma la res
tante en consideración.  Dice as i :

" L a  primicia conforme á la c o s tu m br e ,  no debiendo e x 
c e d e r  de uní  fanega de cereales  por cada l a br a d or ,  cuyo  im
por te  total se dest inará e xc lus ivame nt e  al cul to di vi no. ”

E l  S r .  C abe l lo  ret ira una enmienda que  habia presentado.  
Qu e da  ret i rada la s iguiente del Sr .  Bendicho:
L a  forma de la  recaudación y di s tr ibución será uni forme 

« n  todas las diócesis  de la Península.
Ap o ya da  por el Sr .  A m o r  la s iguiente e n m i e n d a ,  no es 

t o m a d a  en cons iderac i ón : que d o n d e  dice " u n  4 por 100 £fc.”  
* e  d i g a :  " u n  4 por 100 sobre  la propi edad  terri torial  y pe 
r u a n a ,  y s o b r e  la ga nader ía  s u j e t a  por  a h o r a  á la pr es t ac i ón  
d e c i m a l . ”

E l  Sr .  l l ora  de T o g o r c s  re t i ra  una  enmienda reducida á 
q u e  despurs  de las p a l ab ra s  " t a m b i é n  se continuará , ”  se aña  
t ía ;  " inter inamente .

S e  R e  otra  del Sr .  Apezechea ,  re la t iva  á que  en las p r o 
v incias  donde  no basten ( sos product os  del  4 por 4 0 0 ,  lo 
ma ndo por base ia ley de 21 de J u l i o  de 4B38,  se adopte  el 
medi o de un repar t imi ent o p a r r o q u i a l ;  y que  para esto s irvan 
tle base las  cuotas  de las contr ibuciones  de pa ja  y utensil ios,  
f rutos  c iv i l es ,  subsidio industr ial  y c ome r c i a l ,  y rentas p r o 
vincia les .

E l  Sr .  Apezechea la apoya  bre ve me nte ;  y  contestado por 
el  Sr .  d uq ue  de G o r ,  se-pregunta al Congres o si toma en c o n 
s i derac i ón la adición,  y decide por la negat iva.

S e d a  lectura á otra del Sr .  Me ndi za ba l ,  reducida ú los t res  
puni os  s iguientes :  í ?  á que la ag r i c ul tu ra  anticipe con ca l idad  
de reintegro un 3 por 100 de los f rutos  de la t ier ra  y p r o 
ductos  de los ganados  sujetos  á la abol ida  prestación decimal :  
2? á que  el Gobi erno cuide de que se recaude  este ant icipo 
rom intervención de los uvuntamientos ;  y 5? á que el i inpor 
ie será i ndemnizado en las  contr ibuciones  ordi nar i as  y  e x - 
i r a o i  diñarías ,

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L  dice que la re t i ra ,  v que  se re
s e r v a  las razones que pensaba presentar  cu su apoyo p ara  en-  
¡trar luego en la g r a n : b a t a l l a  de l  art .  2?

Q u e d a  re t i ra da .

Se  lee el art.  2?

; G r a n  número  de  Sr es .  Di put ados  se  l evant an  a p re s u r a d a -  
dament e y  piden la pa l ab ra  en uno y otro sentido.  Muchos  

'S«* acervan á la mesa de la presidencia  p ara  q u e  se  anoten sus 
nombres .  Desjuies de al trunos momentos  de suspensión , dice 

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  : V a  á oir el C on gr es o  una e x p l i 
cación del  Sr .  Govena .

■ E l  Sr .  G O Y E N A  manifiesta que  su enmienda era ai  p á r 
rafo 5? dtd ar t .  2 ? ,  y que  por  mía equivocación se había p u e s 
to  al art.  3?

En vista de esta expl icación se procede ú la discusión de la 
e nmi enda  del  Sr .  Go y en a  que  dice  a s i ;

"Ptdñ que  a ! final del  párrafo 3? del  art.  2? se añ ada  lo 
« g u í e n t e ;  T a n t o  las  rentas  procedí  ntes de bienes y f incas deJ 
éft ro como el 4 por 100 de los frutos de la t ierra y prodtie- 

• fo*  de  ganado,  §e di st r ibuirá  proporcionalroen te con ar re glo  á

la ley de 21 de J u n i o  de 1830 y R e a l  orden ac l ara tor ia  de 
2 de J u l i o  del p i op io  año.

A p o y a d a  por su a u t o r ,  á quien contesto el Sr .  d u q u e  de 
G o r ,  di jo

El Sr .  Mini s tro de H A C I E N D A :  Y a  antes anuncie que  
el Gobierno no adoptaba  la base de di s tr ibución que  marca el 
voto del Sr .  duque  de G o r ;  y se funda para esto en que res
tablecida la base ant igua de di str ibución no solamente se c o n 
serva la ant igua d e s i g u a l d a d ,  sino que se aumenta e x t r a o r 
di nar ia me nte ,  porque la misma f r i a l da d .y  resistencia al pago 
que ha indicado S.  S. per jud ica  al c l ero  pa rr oqui al  en la p a r
te que le toca.  E l  Gobi erno  pues  no puede convenir  en que 
siga esa misma base ,  porque afectará e xt rao rd i nar ia me nt e  al 
c lero p a rr o q u i a l ,  digno por muchís imos  t í tulos de conside
ración.  H a y  que a tender  que  en las parr oqui as  pequeñas  se 
ha ac os tumb ra do  á envi ar  curas  j ove ne s  que se mant ienen 
con muy pequeña c an t i d a d :  yo creo que  por  decoro un c u 
ra párroco debe tener un decenio pasar.  Pero hay m a s :  en 
aq ue l l os  terri torios  de  órdenes  y encomiendas  en que la H a 
cienda percibía por esto ramos ,  ¿cómo se hace la distribución'?'  
S e  me dirá que los cab i ldos  darían una cant idad fija á estos 
p á r r o c o s ,  y se l l evar ían lo d e m á s ;  pero estos son terri torios  
de gr ande s  c osechas ,  y las dotaciones  que  se daban á los p á r 
rocos no eran acaso s i empre las mismas  que  a p a r e c í a n ;  por 
consiguiente el Gobierno ve una necesidad , en caso que  se 
adopte  el medio propuesto en el párrafo  5? , de que  se haga 
un acervo c omún,  y que se los dote á los párrocos  y pr e be n
dados de las catedra les  con ar r eg lo  á la ley d«T año 5 8 ,  á no 
ser  que las Cortes  crean necesario hacer a l g un as  modi l icacio-  
nes ,  que  tal vez no lucra  i nopo i tun o,  sobre  a l gún otro punto.

E l  Gobierno cree que  el Congreso d be anteponer  la base 
señal ada  en la ley de 18 38  ó en ia Ileal  orden ac l arator ia  de 
aque l l a  , cu donde no alcancen los productos  á c ub ri r  todas 
las atenc iones :  este caso está previ sto por la ley,  y es a p l i c a 
ble solamente á las diócesis en que los productos  no basten á 
c u ü I'i r el mínimum de la dotación.

V e r d a d  es que este método no está exento de inconvenien
tes:  de el los <s cansa la defectuosa admini s tración que ha
bia estos a n os ;  pero aun con el los  es pr efe r ib le  á la base 
adopt ada  en el párr aío  3? en cuestión

Consul tado el Co ng r e s o ,  es tomada en consideración la 
enmienda.

Se  lee una proposición incidental  del  Y a ñ e ,  que  dice asi :
Siendo el art.  2? del dictamen del  Sr .  duque  de G o r ,  el 

que const i tuye la base de su s i s t ema,  y la di ferencia esencial  
entre este voto y el de la ma yor ía  de la comisión , pido al 
Congreso se s i rva  a cor da r  no se c ierre  la discusión de este a r 
t iculo hasta que hayan h ab lado  todos los que t ienen pedida 
la pa l ab ra  en c on tr a ,  y contestado otros  tantos en jiro.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Para  que  el Congreso decida con 
m a j o r  conocimiento,  debo advert i r  que  tienen pedida la p a l a 
bra en contra los Sres .  V a l l e ,  A l e s o n ,  Sancho , S ur r á  , C a 
l a t e a r a ,  Pc re z  de R i v a s ,  M e n d i z a b a l ,  S a n  M i g u e l ,  Amor ,  
Car i  a s c o , Fe rna nde z del Pino y Ri ve d ; y en pro ios s eñ o
res i»íoii ,  M a i t in e z  de la R o s a ,  Bo r re g o  , Y a ñ e z  y  M a ta  
Vi g i l .  1 b 9 J

A p o y a d a  la proposición por su autor ,  no se toma en con
sideración.

Se  abre  di scusión sobre el art .  2? del voto del  Sr*  d u q u e  
de Gor.

E l  Sr .  V A L L E : ' V o y  á hacer  l igeramente  una e x p l i c a 
ción de mis pr inc i pi os ,  para que se vea la i mpa rc ia l idad  con 
que he puesto mi firma y venido á presentar  el dictamen en 
unión de rnís dignos  compañeros .  Debo mani fes tar  ante todas  
cosas mi agradec imi ent o al d uq u e  de G o r ,  porque  en su vo
to part icul ar  ha respetado los sentimientos  de la ma yor ía  de  
la comisión.

Si  ha habido divi s ión en el modo de presentar  el d i c t a 
men , no le ha habido en el pr incipio de religión y de amor  
al c lero que fot man la base de la c ivi l ización moderna.

E n  obsequio de la b r eve da d pasare por al to todas  las doc
trinas rel igiosas  pol í t icas  y económicas  que me proponía  e x 
p l i c ar ,  y mani fes taré  l igeramente  mis principios  sobre  a l g u 
nas de las doctr inas  que  se han emitido.

Se La hablado de que era necesario mantener  el espír i tu 
re l i g i os o ,  dolando al c lero por uu medio a g r a d a b l e  á la d i 
v i n id ad ,  y q, je por  consiguiente debía  admit i r se  la p r e s t a 
ción en frutos.

E s t a ,  s eñ ore s ,  es cierto que  es análoga al si stema ac tua l  
de la s o c i ed a d ,  s upues ta  la e x t r e m a d a  divi s ión de la p r o 
p i e da d ;  y  esta prestación en Irutos puede  s t r  necesaria en un 
Es t ado ,  tanto tn su infancia corno en ese punto de gran pro
greso á que se e xt ie nde  y proc l ama la s ubdivi s ión de la p r o 
pi edad.

Véas e la razón por que en todas  las  naciones  en que  se 
veri f ica lo que  en e s t a ,  que  está s u bd i v i d id a  la pr opi edad ,  
como sucede  en Gal ic ia  , no se niegan á la prestación en 
f r u t o s ,  porque  <s análoga y casi necesaria.

Vi ni endo ahora  al punto pr incipal  de  la c ue s t i ón ,  resta 
e xamina r  si con la abol ición del diezmo se hace un rega l o á 
los propietarios .  Mi opiuion es que  si no es regalo  se puede 
a cercar  á s e r l o ;  pero di l ici lmente se puede  g r a d u a r  la p r o 
p i e d a d ,  que depende  del  E s t a d o ,  de la r iqueza de los p u e 
b lo s ,  de los c a p i t a l e s , del  pr ogr eso  de la población y de mil 
causes.

Ha bi e nd o  pasado las cuat ro  horas ,  se pr egunt ó al  C o n 
greso si se pr o l og a r í a  la sesión , y se acordó que sí.

S.  S.  en s eguida  continúa haciendo a l gun as  ref lexiones,  
haciendo ver  los mot ivos  que ha tenido la mayor ía  de la 
comisión para haber fundado su dictamen del  modo que  lo ha 
h e c h o ,  ̂ a ñ a d o :

Una  de la*  pr incipales  razones q u e  ha tenido la comisión 
para haber  dado  ese dictamen ha sido económica.

Se  sabe por  los dalos  que  la comisión ha tenido á la vísta 
el crecimiento de las rentas ;  y l lena de buena fe y sin los 
conocimientos  y antecedentes  necesarios  en la mater i a  , c reyó  
que no quedaba  suf icientemente dotado el c l e r o ,  ni con el me
dio diezmo que  habia tenido úl t imamente.  C ab al me nt e  los d e 
bates de la comisión empezaron por el voto del  Sr .  Peña 
A g u a y o ,  que opinaba porque  se señalase  él 3  por 100.  Y  d e 
bo deci r  para just i f icar  á S.  S . ,  que  por los datos  que  tuvo á 
la vista se convenció de que  no había lo suficiente con el 4 
por  400.

Esta  es una d e  las razones  mas  fuertes  que  ha tenido la 
comisión para haber  dado su dictamen.  E l  Congres o en su 
i lustración conocerá  si han sido ó no f u ndad a? ;  pero y o  e s pe 

ro que  no pedrá  menos de reconocer que  io lian sido en 
ta de lo que  he tenido el honor de manifestar .

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se  s uspende  esta discusión.  Obe*  
d ec id i do  lo que  previene el r eg lame nt o ,  tengo que  c o n s u l t a r  
al Congreso si por la f es t i vi dad del  dia  de mañana habrá 
sesión.

H ec ha  la pregunta  , se acordó que  no.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E  anunciando para pasado mafian* 

la discusión de un di ctamen de la comisión de Actas  relativo 
á las  de Canar ias ,  y la continuación de la discusión pendiente 
levantó la sesión á las cinco y  media.  9

MADRID 1 7 DE J U N I O.

DIRECCION G E N E R A L  DE RENTAS-  ESTANCADAS.

P o r  R e a l  órden de 15 del corr iente  ha tenido á bien man.  
d a r  S.  M.  se saque á púlRica subasta el tabai  o V i r g i n i a  y 
Í ÍMituqui  que  se considere necesario para  el s u r t i d o  "de las 
f ábricas  de c i garros  de la Península  en un per iodo de tr^s 
a ñ o s ,  resolviendo a demas  qu e  dicha subasta  se veri f ique bajo 
el pl iego de condiciones  s i gui ente  ;

P liego  de condiciones aprobado por S, M . para la subasta
del tabaco V irg in ia  y  Kcntuqui .

1? S e  contrata el t abaco en rama Vi rg i n i a  y K c n t u q u i  quo 
necesiten las fábricas  de c i gar ros  de ja Península  para el sur
tido de tres a ñ o s ,  contados  desde  4? de E ne r o  de 4844 hast* ' 
fin de Dic ie mbre  de 4843.

2? E n todo el mes de E n e r o  ded pr imer  año de la con
traía deberán entregar se  40 barr icas  en los a l macenes  de aque
llos establecimientos ,  é igual  número  en e! de F e b re r o  siguien
te.- Ad emas  q ue da r á  ob l igado  el contrat i s ta  á entregar  el rna_ 
vor número de barr icas  que la dirección general  de Estanca
das  le exigiere ,  rea l izando las entr egas  en el preciso termino 
de cuatro m e s es ,  contados  desde que  se le hicieren los 
didos .  *

Res pecto  á las entregas  de los dos años  s iguientes,  ha d© 
qu e da r  igua l mente  ob l i gad o á veri f icarlas  en el número de 
barr i cas  que se le des ignen y pidan con la anticipación tam
bién de cuatro  meses.

5?  E l  tabaco será de s upe r ior  c a l i d a d ,  f r e s c o ,  de buen 
color  y aroma , y á propósito para la buena elaboración d» 
las f ábr i cas ,  debi endo correspondí*r  por mi tad en cada entre
ga á las  dos clases  de capa y t r ipa.

4 *  L a  entrega habrá de veri f icarse  en las fábricas  litora
les que  la dirección s e ñ a l e ,  s iendo de cuenta dfd contratista 
lodos los gastos  que se ocasionen hasta d e j a r  los tabacos en los 
a l macenes  de aquel los  establecimientos .

5? E l  reconocimiento de esta hoja se l n r á  en las fábricas 
por los su pe n  nteudentes  o di rectores  de e l l a s ,  como respon
s ables  de la ca l i da d y apl icación del  tabaco que admitan.  Es.* 
tas operaciones  se pract icarán con toda b re ve d ad  en presencia 
de los i ntendentes ,  con asi stencia del  contador  del  estableci
miento y del  contrat i sta  ó persona que  lo represente.  Si «Je 
este reconocimiento no r es ul ta r e  c on f o rm i d a d ,  el intendente 
n ombrará  un perito de p rob id ad  é i n t e l i ge nc i a ,  y se estará 
por  lo que  decida.

6 !  L a  operación materia l  del  reconocimiento se hará cotí 
la e sc rupulos i da d necesaria  para conocer y apre ci ar  la cali
dad  del  t a b a c o ,  sin que  no obstante sea per jud icado  para .m 
u l ter ior  conservación y beneficio.  E l  que  se declare  inadmi
sible ó de s ec ha do ,  se e xt r ae rá  del  reino por  el contratista 
para  un puer to  e x t r a n g e r o  en el termino de tres meses ,  con 
las f or ma l ida de s  e s t a bl e c i da s ,  y entre tanto permanecerá-de
posi tado en las fabricas  o a lmacenes  de la Ha c ie nda  con sobre* 
l lave  de los ge fes respect ivos .

Se  deduci rá  del  peso brut o de las  b ar r i ca s  un 40 pof 
400 por razón de tara.

8.  P o r  c ada  part ida  de tabaco que se reciba , expedirá él 
c ontador  de la fábrica y entr egar á  al contrat i sta una certifi
cación visada por el s uper intendente  ó d i r e c t o r ,  que  exprese 
el número de barr icas  presentadas  y las a d m i t i d a s ,  peso cu 
bruto de estas , el que  resul te l íquido  deduc ido  el 40 por 400/ 
de tara ,  y su i mporte  al precio de contrata.  A de mas  de estad 
cert if icaciones se l ibrarán y remit irán of icialmente á la dirce- 
cion los test imonios del  reconocimiento en la forma ordinaria

9 *  E l  precio que se e s t ipule  se entenderá  por cada quin
tal  en l impio de Vi rg i ni a y K m t u q u i ,  y su p» go  se verificara, 
en l ibranzas  g i r a da s  por la dirección genera l  de Estanca']»® 
á c ar go  del  Banco  español  de San F e r n a n d o ,  sobre los pro
ductos  de la tercera  pa i te  de la renta del  t abaco que recau
de , y á los plazos  de 3 0 ,  6 J y 9 0  dias  fecha por partes igua
les. Dichos  plazos  empezaran  a c o n t a r s e  desde el dia siguiente 
a la presentación en la di rección de  los cert i f icados  de que 
hab ' a  la condición precedente .

40. Desde la publ icación de estas condic iones  en la Ga
ceta de M a d r i d  hasta el día 4? de Ag os to  p r óx i mo,  que se ce
l ebrará  la s ubas ta ,  la dirección de E st a nc a da s  rec ibi i á  bu* pre
posiciones que  los l ic i tadores  pr ese nt en ,  s iempre  que sean es
tos personas  de conocido abono , ó que  en el acto garantiera 
su responsabi l idad.  Dichas  propos iciones  se presentarán e® 
pl iegos  c e r r a d o s ,  en cuyos  sobres  se e x p r es e  su objeto y lo® 
nombres  de las personas  por quienes  se hal lan suscritas.

14. E n  el re fer ido dia 4? de Agosto desde D s  doce á U 
una de la tarde  se recibirán por el d i rect or  gener. il  de Estan
cadas ,  en presencia del  contador  genera l  de V a l o r e s  v del 
sor de la di rección en 1a sala de j un ta s  de la m i s m a ,  los plie
gos c e rr ados  que  se pr es en t as e n ; y as bes tos  como los presen* 
lados  anter iormente  se c onservarán y anotarán en el acta qu® 
al efecto se e x t e n d e r a ,  sin abr ir los  hasta que trascurra la ho
ra señalada.  L l e g a d o  este caso,  se auunci ará  á lo* lieitadorrS 
que  q u ed a  c e rr a do ,  el acto respecto de la admisión de nue
vos pl iegos ,  l eyéndose  en s egui da  los presentados ,  y publicán
dose las proposiciones  que  contengan.  En seguida se declara
ra a d ju d i c a d a  la subasta al me jor  postar ,  s iempre  que el pre~ 
ció o f rec i do no e xc eda  del  que  resul te  s eñal ado  por el Go
b i e r n o ,  en o l i o  pl iego c e rr ado  que también se a b r i r á ,  lr®rí 
y publ icará  después  que  lo hubiesen sido los presentados por 
los l ici tadores .  Si  el precio o f rec ido excedi ese  del  señalad® 
por  el G o b i e r n o ,  no se a d ju d i c a r á  la s u b a s t a  ¿ y ' p or  eí  cotí?



tararía p o d r i r t e  acordar libremente Xa resolución que consi- 
dero mas oportuna.

12. Las proposiciones que se presenten deberán precisa
mente al lanarse a las condiciones bajo las cuales se ha de 
celebrar la subas ta ,  y se considerarán nulas y de ningún efec
to lasque contengan mooificaciones ó restricciones, cualesquie
ra qlie el las sean.

Tampoco tendrán valor  las proposiciones indeterminadas,  
¿ los que determinando precio lijo yñadau después la oferta 
de alguna imjora sobre las que resulten mas ventajosas.

lo. Si dos o mas proposiciones contuvieren un mismo p re 
cio fijo, y este fuese t*l mas beneficioso, tendrá entonces l u 
gar bt licitación púb l i c a ,  y se admi t i rán acto continuo por el 
termino de media hora las mejoras y pujas que se lucieren 
sobre dicho precio,  no solo por los que hubiesen presentado 
Jas refreídas proposiciones,  sino también por los dmu.is con
currentes,  y se adjudi cará  definit ivamente la subasta al que 
quedare irn jor  postor.

14. El interesa.lo en cuyo f.ivur se baga la adjudicación 
de la subasta , otorgara la consiguiente escr i tura pública,  cu 
yos gastos y  los de sus copias serán de su cuenta ;  sometiéndo
se sin ninguna restricción al cumpl imiento de las p r ec e de n 
tes condiciones,  y afianzando esta misma obligación con dos 
millones de t i tmos al por t ador  del 5 por 100, que se deposi
tarán en el B meo español de S in  Fe rnando ;  y la Hacienda 
«segurará u imismo el pa¿o de los tabacos que reciba con los 
productos de la tercera parte de la renta (pie dicho estable- 
•rimirnlo recauda.  Madr id  15 de Jun io  de 1840.= E s  copia. =* 
Joíc Mar ía  López.

Don José González Longoria , escribano por  S. M. ( q u e  
Dios g u a rd e ) ,  tic número y  colegio de esta c iudad de Ov ie 
do y su concejo Síc.

Certifico: que habiéndose denunciado un folleto t i tulado 
«Relación histórica dormn-mlada de los sucesos ocurr idos en 
la diócesis <b* Oviedo sobre el nuevo nombramiento de go - 
be mador  eclesiástico cu el Sr. obispo electo Dr. D José Ju»- 
qiiin Pi-rez de Necoehca” por el Sr.  Dr. D. J ua n  Gerónimo 
Conder,  fiscal general  eclesiástico de esta diócesis,  y rector 
de la universidad l i teraria de la mi sma ,  dado al público por 
el Dr. D Víctor  O r n e l o  de V« lasco,  canónigo dignidad de 
la santa iglesia catedral  de esta c iudad ;  reunido el j ur ado de 
calificación con las formalidades legales,  declaró dicho fol le
to por sedicioso cu tercer  grado por once votos ,  y uno en se
gundo grado;  c*n cuya vista el Sr.  j ur z  de  primera instancia 
condenó al D. Víc tor  Ge me lo ' e n  dos años de reclusión en el 
fuerte de la Vega de esta dicha c i u d u l ,  suspendiéndole en 
su prebenda y honores. De est i sentencia interpuso apelación 
fl D. V íc to r ,  fundada en los t rámites de formación del j u r a 
do v calificación errónea que habia dado ,  concluyendo f i i  su
plicar se le admi t i rse  en ambos eí>ctos,  alzándole el arresto; 
te le otorgó esta al electo (pie se menciona en el art .  7 6 ,  t í 
tulo 8? de la ley de 22 de Octubre  de 1820:  acudió cu que
ja de esta determinación al t r ibunal  super ior  de S E. la a u 
diencia t e r r i t or i a l ;  y esta, con lo expuesto por el Sr.  fiscal de 
)« misma,  dio el auto que á la letra dice asi:

Auto.—Se declara admisible en ambos efectos la apelación 
interpuesta ante el juez de primera instancia j  y el mi smo,  de
jando sin efecto sus providencias de ejecución,  remita los au 
tos or iginales,  previa citación y emplazamiento de las portes, 
#in perjuicio de las medidas correspondientes para Ja s egu r i 
dad de la persona de D. Victor  O r n e l o  de Velasco. Lo man
daron los Sres.  r egen t e ,  Arr i ó l a ,  juez Sarmiento y Suarez,  
y rubr icaron en Oviedo y Mayo 21 de 1840.

Cuya cert if icación,  en que se halla inserto este au t o ,  se 
halla firmada pnr el licenciado D Juan  de la Kscosura Hé - 
via,  secretario de Cámara del mismo t r ibunal .  En su conse
cuencia el Sr.  juez de pr imar  instancia estimó su c u m p l i 
miento,  mandando ,  en t r eo i r á s  cosas, pasar testimonio á la 
redacción de la Gaceta para que no se publ ique en ella la 
calificación y sentencia que por este juzgado se le remit ió por 
?l correo ordinar io  de l o  del actúa!;  v en el caso de haberlo 
judo y a ,  se ponga por nota el auto inserto,  según resulta todo 
del expediente  de su razón,  al que me remito. En cuya fe 
libro el presente ,  que signo y firmo con el Sr.  juez de p r i 
mera instancia en Oviedo,  Mayo 25 de 1040.—Ju l i án  Alon-  
éO.esrJosé González Longoria.

M A T R I C U L A  D E L  C O L E G I O  N A C I  )N A L  DE M E D I C I N A  T  C I R U G I A  

D E  SAN C A R L O S .

A lu m n o s  m édico-c iru janos.

Todos los que pre t endan mat r icularse  en la elase de tales 
deberán hacerlo desde 1? de Ju l i o  basta 30 de Set iembre i n
clusive,  y al efecto lo solicitarán del Sr.  d i rec tor  por  medio 
de memorial  en papel del sello 4?, que presentarán en la se
cretaria , acompañado de su fe de baut i smo,  por la que  cons
te haber cumpl ido  el interesado 15 años de edad , de un d o 
cumento que acredi te  su buena vida y costumbres , y cert il ica- 
ciones de haber  estudiado humanidades,  lógica,  matemáticas 
y física expc r im m ta l  , g anadas  en años dis t intos;  advi r t i endo 
qor no se admi t i rán cert ificaciones de cursos sanados en esta- 
nacimientos p/irt i cu l a r e s , si no se hubiesen antes incorporado 

alguna univer s i dad,  conforme á la Real  orden de 12 Agos 
de 1858
P»eseutivdos dichos documen tos ,  y previa la contestación 

de L* «cordadas . se los admit i rá al grado de bachi l ler  en fi
i O SO f í rt. '

La certificación de botánica,  de que habla el reglamento^ 
podrá presentarse al t iempo ds  solicitar la mat r icula  ó duran -  

los dos primeros años de eolegio.
Los extrangcros  deberán t raer  documentos legal izados por 

*1 ministro ó cónsul español de su pais.
Los grados de hachilh r en filosofía recibidos en otra es

cuela autor izada para e l l o ,  serán incorporados en el colegio, 
®on tal que se acredi te haber  estudiado las materias exp re sa
bas anter iormente.  4

Los cursantes de medicina de las universidades que hub ie 
sen concluido en ellas las inst i tuciqnes,  podrán matr icularse 

el colegio para seguir  dos dos »ñ<;s solares de c l í nica ,  que 
empiezan precisamente en 1? de O c tu b re ,  ó uno si hubieren

erguido el otro e» la u i i i r f r s i dnd ;  udr i r t iemio que  no-se les 
incorporará menos de un año de clínica cursado sin in t e r rup 
c ión,  ni el exceso de este termino pura continuar  el segundo.

Los que matr iculados en este ( ooceplo aspiren á recibirse 
de medico-ci rujanos , podran hacerlo estudiando las materias 
quirúrgicas en el t iempo que cursen la clínica y un año mas, 
según la Real orden de 4 de Ju l i o  de 1836.

Los que siendo ya licenciados en medicina quisieren obte 
ner el mismo t i tulo m  c i rug í a ,  estudiarán en dos años las r e 
feridas materias quirúrgicas  al tenor de lo dispuesto en la 
Real  órdeu antes citada.

A lu m n o s  c iru janos  da tercera  clase.

Los (pie aspiren á ser c i rujanos de tercera clase acompa
ñaran á la sol ici tud de los siguientes documentos legalizados 
compet entemente : 1? la fe de bautismo por la que se a c r ed i 
te haber cumpl ido 15 años de edad:  2? información de buena 
vida y  cos tumbres :  ._>? certificación de saber le e r ,  escribir,  
las cuatro primeras reglas de ar i tmética y la gramática cas
tel lana.

N o t a s . \

1* Si alguno por motivos legales no pudiese manifestar  
a tiempo los documentos que se exigen ,  se le concederá de 
proroga el mes de Oc tu b re ,  cualquiera que  sea la clase en 
que t rate de ma tr i cula rs e ,  con tal que hava preseutado á lo 
menos la solicitud hasta el 50 de Set i embre;  y si pasare el 
mes de proroga sin haber  completado el expediente ,  no que 
dara mat r iculado ni ganara curso por ningún pretexto.

2 ? 'Lodos los a lumnos de cualquiera clase que acaben de 
ser aprobados en un año y quieran cursar  el s i gu i en te ,  d e 
berán presentar en la secretaría durant e los primeros 15 dias 
de Octubre  la correspondiente papeleta que acredi te haber  
pagado ia mat r icula  , y los que no lo hicieren en dicho plazo 
se ent iende que no tratan de seguir  la c a r r e r a ,  y por consi 
guiente serán borrados de la matrícula.  Lo mismo se hará 
con los que habiendo estado en las listas de cualquiera  clase 
en el úl t imo curso le hubiesen perdido por r eprobación,  por 
falla de asistencia ó por no haber pagado la matr ícula.  Los 
de pr imer  año no la pagarán basta tener completos sus e x 
pedientes.

o? Los que teniendo ganado uno ó mas años hubiesen i n 
te r rumpido la carrera  y quisieren incorporarse de nuevo pa
ra con ti nuar l a ,  deberán presentar un'  memorial  antes del 1? 
de Oc tu b re ,  solici tando se les mat r icule en el curso que co r
responda.

Í 9 S L '! -  1 —  '■ ■ ■ ' ■ — - ............................... .

Se desea saber la existencia de Doña Ramona Santi l lana,  
viuda del corouel D. Fernando de la Com ba , y en su defec
to de los legítimos herederos de aqu e l l a ,  quienes deberán en
tenderse en asuntos que les interesa con D. Manuel  Benito 
d**l Riego , adminis t rador  principal  jubi lado de correos en la 
c iudad de Chihuagua en la repúbl ica  mejicana.

El  licenciado D. Benito Alvar iño y W t o z ,  ahogado de 
los consejos nacionales,  regidor  y vecino de la vil la del F e r 
rol,  hace saber  á los parientes pobres del  di funto D. F r an c i s 
co González H é v i a ,  d(» quien es tes tamentario,  concurran en 
términos legales dentro del improrogabl e de tres meses, a c o n 
tar  desde la fecha , á recoger una limosna con que  les favo
rece la ul t ima voluntad de aquel finado,  cuya herencia se en
t regará  t rascurr ido dicho término á la legí t ima heredera.

BOLSA D E M A D R I D .

Cotización del  17 a las tres de la tarde.

E f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran  l ibro al 5 por  10 0 ,  00.
T í t u los  al por t ador  del 5 por 100,  25 con cupones al con

t ado:  2 5 ,  i  , L ,  tres dieziseisavos, | ,  |  y 2 5 |  á v. f. vol.  y 
f irme: 2 6 i ,  ■£■, 2 7 £ ,  i  y  25£ á v. t. ó vol. á pr ima de 1 , | ,  
¿y  4- por  100 con cupones.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 4 por  100 ,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del  4 por  100 ,  00.
Vales  Reales 110 consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á papel ,  00.
Idem sin interés ,  5 quince dieziseisavos á 50 tU f. ó vol.  

á prima de £ por 100.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o , 00*

CAMBIOS,

Lóndres,  á 90 dias ,  3 8 ¿  Co ruñ a ,  l £  papel  d»
Par í s ,  46-7 din. Granada,  l £  id.

M á l a g a , £ á  l i d .  
S an t a n d e r ,  i  papel  bu 

Alicante , 1 d. Sant i ago,  4¿ d.
Barcelona , ps. fs., £  a |  b. Sevi l la  , £ papel id.
Bi lbao,  4- d. V a l e nc i a ,  £  b.
Cádiz,  |  id. Zaragoza  , ^  din. d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

r> O R  el presente se cita l lama y  emplaza por  el preciso y 
* úl t imo t é rn rno  de diez d i as ,  contados d jsdc  la publ i ca
ción de este ed i c to ,  á D. Ensaldo Ca rn é ,  capi tán il imitado; 
D. Ramón Novoa ,  capi tán amnist iado;  D. Miguel  Dionisio 
López , teniente de caba l le r í a ;  D. José Viadem , subteniente  
del regimiento infanter ía 14 de l í n ea ; D. Gabriel  Mar t i n  , sub
teniente i l imi tado;  D. Francisco de S a n to l a ya , subteniente  
del regimiento provincial  de Granada ;  D. LJI piano Iglesia y 
D. Valent í n Sánchez;  i). J u l i án  Rornirez;  Ju an  Sa l i do ,  ca
bo 1? del regimiento infanter ía 13 de l inca;  Ju an  R u iz ,  Dio
nisio Gómez ,  Maleo Rod r íg ue z ,  Mar t in  Gómez,  Francisco 
Domínguez,  Juan  Solsooa , Jo*é Sáb j o , Diego C a r r e r a ,  San 

tiago G u t i é r r e z ,  soldados del  mismo- regimienta;  Jo#d Mar t i*  
nez ,  Santos Co r r e a ,  Mar iano M i r ,  Luis Salas ,  Miguel  Za* 
l am er ,  Mat ías  Gómez,  Pedro Ar ia s ,  José Mar ios ,  Fél ix G a 
llego,  Ouofre Ru iz ,  Dionisio Ló pez ,  soldados del regimiento 
infantería de Zamora ,  7? de l í nea;  Manuel  A b a d ,  soldado 
deser tor  del regimiento infanter ía fijo de 'Ceu ta ,  y Ped ro  
Blasco,  cabo 1? que fue del provincial  de Ch inch i l l a ,  para  
que comparezcan en la escribanía del juzgado de esta inten
dencia mil i tar  , sita en la calle del P r í nc i pe ,  núm.  4 0 ,  cua r—• 
to entresuelo de la de r echa ,  para hacerles saber  una p rovi 
dencia dictada por mi con acuerdo del asesor del mismo j u a 
gado en los expedientes que contra cada uno de ellos se está 
siguiendo por la misma escr ibanía;  apercibidos que  uo h a 
ciéndolo les parará el perjuicio que  haya lugar .

J u zg a d o  de la cap itan ía  g en era l  de  C ast i l la  la N u e v a ,

En vir tud de providencia del Excino Sr.  capitán g e n e 
ral de la misma,  y a sol ici tud de D. José Bonehct  como apo 
derado de la casa comercio de Par i s ,  t i tulada Lau ren t  y De-  
berny , en autos (pie sigue en dicho juzgado contra D. J u a n  
Miguel  Delance,  natural  de Francia  y residente en esta cor -  
t e ,  sobre pago de 6140 francos con 48 centesimos,  proceden
tes de cuentas ,  se previene a los deudores que pueda tene r  
el referido Del anee , y bajo su responsabil idad , no bagan Á 
este pago alguno hasta la conclusión del ci tado litigio.

SUBASTAS.

A consecuencia de orden de la dirección general  de Renta* 
estancadas,  y en vi r tud de providencia del Sr.  in t enden

te subdelegado de las mismas de esta provincia , se sacan ¿ 
publica subasta las obras que han de ejercitarse para la c i r 
cunvalación y tapias do cerramiento dr l  ter reno en que  es
tán si tuados los molinos de pólvora establecidos en la p r ime 
ra exclusa del canal de Manzanares ,  con el objeto de dejar lo# 
aislados,  cuyas obras se han de l l evar  á efecto con a r r eglo  al 
presupuesto y condiciones del pliego formado por el a r q u i 
tecto de la Hacienda pública ; de cuyo contenido y dem;«# 
circunstancias se enterará á los lici tadorcs en la escribanía, 
mayor  de Rentas ,  sita en el piso bajo de la aduana de esta c a 
pital ,  adonde podráu presentar sus proposiciones los que qu i e 
ran interesarse en ia subasta hasta el dia 26 del a c tua l ,  en 
que se celebrará su remate de doce á dos de la larde en lo* 
estrados de la entendencia.

p O R  providencia del Sr.  juez de pr imera instancia de est# 
capital  D. Benito Serrano y A l i aga ,  se subasta para pago 

de acreedores por término de 30 días, contados desde el en que  
se estampe este anuncio en la Gaceta ,  una casa propia de los 
herederos de Doña Manuela  Casado , si tuada en el lugar  do 
Vallecas y su calle del Cura  con habitaciones principal  y 
b i j a ,  que  consta de 5100 pies cuadrados superficiales,  tasad# 
con fecha 28 de Marzo úl t imo en 22,647 rs. Quien quis iere  
hacer  postura acuda por la escribanía numerar i a  de D. J u a n  
García  de L a - M a d r i d ,  que se le admi l i rá  siendo arreglada .

p O R  providencia del Sr. D. Manuel  L n c e ñ o , juez  do p r i 
mera instancia de esta vil la y co r t e ,  se saca á públ ica 

subasta por término de ocho dias, contados desde 17 de Ju n i o  
corr iente una casa calle de la T raves í a  al Conservatorio , an 
tes de la Cuadra ,  de esta propia Corle,  señalada con el núme
ro 13 , manz. 525,  la cual tiene de sitio 2 , 2 5 0 |  pies cuadrado* 
superficiales,  que ha sido retasada en 28 de Abri l  úl t imo por  
el arqui tecto de la Academia nacionol de San Fernando Don 
Ju an  Pedro Ayegui  en la cant idad de 55,398 rs. vn. , de cuy# 
suma se han de deduci r  las cargas que contra sí t enga ;  quién 
quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr.  juez y escriban!# 
del número de D. Jac into Revi l la  , que se le admi t i rá  sien
do a r r eg lada;  previniéndose que para el remate de la citad# 
linca se ha señalado el v i e r n e s ‘26 de este propio mes de J u 
nio de once á doce de la mañana,  en la posada de S. S . , cal i* 
de Bordadores ,  núm. 1 2 ,  cuar t o  segundo.

B I B L I O G R A F I A .

I  OS Sres.  suscritores á la Historia general  de España po* 
el P. J u a n  de Ma r i ana ,  que se publica en Valencia* 

pueden pasar á recoger  los tomos 1J  y 15 sin láminas de d i 
cha obra á las l ibrer í as  de Rodr íguez  y de Ma tu t e ,  calle d*  
Carretas.

F OS señores tSuscriptores á la historia eclesiástica por el 
^  abad Rrauk Bercastel ,  que hasta la presente no hubie^ 
sen recogido, los tomos que  les faltan para completar  su obra ,  
de la cual esta ya publicado el úl t imo tomo,  se servirán pa
sar á recoger los tomos que les f al tan ,  dentro de 15 dias, pue¡* 
de no efectuarlo les seguirá per j uic io ,  por tener (pie remesar  
los tomos sobrantes á su propi e t ar i o , á las l ibrerías de Rodr í 
guez y de M a t u t e ,  cal le de Carretas ,

' T ’R A T A D O  legal de las letras de cambio , l ibranzas , vales 
ó pagarés y car tas órdenes de crédi to , con el correspon

diente formular io  a r regl ado á las leyes vigentes ,  y un apén 
dice que  contiene la ley de Bolsa,  y lo mas interesante del 
reglamento del banco «.e San Fernando.  Por  D. Blas Din* 
Meudivi l  , abogado del colegio de esta corte.

En todos t iempos se han considerado las letras de cambió 
como la mas interesante materia de la legislación mercan t i l  
En e fec to,  en cuanto á los comerciantes sabido es que se sir
ven de este papel para l l evar  a efecto casi lodos sus negocios} 
y en cuanto a los no comerciant es ,  apenas se bailará perxomi 
alguna que al emprender  un viaje no procure l levar  eri le
tras el dinero que tenga que  t rasportar .  Es pues inmenso 
el  número de personas á qui-cues -interesa conocer las dLsrkwií



cione* legales vigentes ¿abre «n punto (le tanta  t rascendencia,  
y sin embargo son muy poras las que t ienen conocimiento de 
ellas,  ignorando por consiguiente los requisitos que debe con
ten* r toda let ra , las dil igencias que  el por t ador  debe prac t i 
c a r ,  y el modo y forma en que lo ha de hacer.

Considerando pues rl autor  la evidente necesidad de lina 
obra dedicada exclusivamente á las letras de cambio y  demas 
documentos  de giro , ha examinado con detención el Código 
de  Comercio y leves poster iores ,  asi como las ordenanzas de 

v B Ihuo y los autores nacionales y extrangeros  de mejor  nota, 
y  de este modo ha podido formar  un t ratado que  en reducido 
volumen comprendiera  cuanto sobre esta del icada mater ia ¡ñi
pe rta saber ,  inclusa la ley de t imbre  ó sello publicada en 
1835 , y un completo formular io que contiene 24 modelos.

En una pa l ab ra ,  esta obra c o m p n n d e  un t r atado extenso 
de letra* de cambio y demas documentos de g i r o ,  y ademas 
un apéndice qu« contiene la ley de Bolsa y lo mas interesan
te del regl amento de S. Fernando.

Se vende en la l ibrer ía  de Pe r ez ,  cal le de Car re t as ,  á 12 
reales.

f T R A T A D O  de Farmacia  teórica y práct ica , por E. Soubei  
r a n ,  gefe de la farmacia central  de los hospitales y hos

picios de París; catedrát ico de la escuela especial de Farmacia;  
miembro de la academia Real  de Medicina ; miembro corres-  
p< nsal de la sociedad libre de Emulación de I l u an ,  de la so- 
cieda 1 de los Farmacéuticos del norte de Alemania.  T ra d u c i 
do del francés por D. J o s e O n ’ol Ronqu i l l o ,  l icenciado en fa r 
mac ia ,  y socio correspondiente  de la nacional academia de 
Medicina y Ci ruj ía  de Barcelona.

Los suscríplores á esta obra acudirán á recoger las entre 
gas 5? , 4? y  5? en Madr id ,  l i brer í a  de Cuesta ,  y en las p ro-  
vinci  donde se ha}an suscrito.

Z''' B S E R V  ACION ES  pacíficas sobre la potestad eclesiástica,  
dadas á luz por D. Macar io Padua Melato  (Fé l i x  Amat  

de Palón) .  Con licencia , Barcelona ,  en la imprent a de Tecla  
P ía  , adminis trada por  V ic rn t e  V e r da gu e r :  año de 1817 has
ta 1820.

Eu  la pr imera par t e  se da una idea general  de la potes 
tad espir i tual  ó eclesiástica,  y de su distinción de la secular  
ó civil ; de la mutua  dependencia é independencia que  reina 
en t r e  las dos ;  y algunas máximas y observaciones que  faci l i 
tan la buena armonía ent r e  ambas.

Eu  la segunda parte se expl i can y defienden las verdades  
re l at i vas  á su gerarquía  , los dogmas católicos sobre el l os ,  
T especialmente la primacía de autor idad y potestad en la 
Iglesia sobre los demas obispos que t iene el romano Pontí f i 
ce:  los principales puntos controver t idos ent r e  católicos acer
ca de la potestad eclesiástica,  y otras varias observaciones 
pa r a  formar  exacto concepto del ministerio ó gobierno de la 
Iglesia;  y f inalmente,  se añade como apéndice un extracto 
de l  sermón del Sr.  Bussuet sobre la unidad de la Iglesia;  to
do lo cual forma los dos pr imeros tomos de la obra :  siguen 
después otros tres apéndices y varias notas y correcciones , ó 
aea de er ratas  del au tor ;  todo lo que compone el tercer  vo lu 
men impreso en 1821 y 22.

Car ta  sépt ima á Irenico , escrita en defensa del  Apéndice 
tegundo.

Carta  octava al mismo,  sobre sedes episcopales vacantes,  
con una nota al fin.

Car ta  nona y úl t ima al mismo I renico ,  con una adición 
•1 fin.

Seis car tas  á I r en i co ,  en que se dan claras y dist intas ideas 
de  los derechos del hombre y de la sociedad c i v i l , y se des
vanecen las del contrato que se finge como or igen ó fu n d a 
men to  necesario de toda soberanía.

Estas seis cartas se acabaron de imp r i mi r ,  con l icencia,  en 
Barcelona en la imprenta de Tecla  Pía en 1817,  y formaron 
el cuarto tomo de las Observaciones pacíficas.

Se adv ie r t e  que las cartas 7?, 8! y 9? á Irenico se han en
cuadernado alguna vez al fin del tomo 3? E l  precio de los 
cuat ro tomos en c ua r t o ,  rústica , 80 rs.

Histor ia eclesiástica por el l imo. Sr.  A m a t , segunda e d i 
c ión ,  i 3  tomos en c u a r to ,  r ús t ic a ,  á 250 rs. Los que tengan 
la pr imera edición de 12 tomos podrán acudi r  á comprar  el 
tomo 1 3 ,  que se vende suelto á 25 rs. en rústica.

Apéndice á la vida del  limo. Sr.  A m a t ,  que  contiene las 
notas y varios opúsculos inéditos á que ella se ref iere ,  un 
tomo en cuar to ,  rústica , 25 rs. El  tomo de la Vida  es á 20 
rs. , rústica.

Todas estas ob ra s ,  y las demás del Sr.  Amat  , se venden 
en la l i brer í a  de H u r t a d o ,  calle de Ca r r e t a s ;  y en Barce lo
na en la de Si erra.

/  O L E C C I O N  de todas las obras en verso y prosa dé Don 
Tomas I r i a r t e ,  úl t ima ed ic ión,  en ocho tomos,  en oc

t a v o ;  su precio 80 rs en pasta y 64 en rústica.

V ia je  de España ,  Franci a é I t a l i a ,  por  D. Nicolás de la 
C ruz  y B ihamonde ,  consiliario de la Real  academia de Bellas 
ar tes de Cádiz.  Consta de catorce tomos,  en 10 volúmenes:  
su precio 70 rs. en rústica.

Insti tuciones práct icas de los juicios c iv i l e s , asi ordinarios 
como ext r aordinar io s ,  y observaciones práct icas sobre los re 
cursos de fu e r za ,  y el modo y forma de i n t roduc i r l o s , con t i 
nuarlos  y determinar los  en los t r ibunales  super iores ,  por el 
conde de la Cañada , gobe rnador  del Consejo y Cámara de 
Casti l la ¿fe. ¿fe. : consta de dos tomos en folio.

Se venden en la l i brer í a  de Sánchez cal le de la Concep 
ción ; y en Cádiz en la de Mora leda .

T p L  Guadalhorce.  El  periódico de ciencias , l i te r a tura  y be
llas ar tes  que bajo este t í tulo se está publ icando en 

Málaga  semanalmente desde el 5  de Abri l  ú l t imo ,  nos ha 
parecido digno de ocupar  la atención de nuest ros lectores ,  y 
en este concepto se Jo recomendamos.  A cada n úm er o ,  que 
consta de dos pliegos de impresión en fol io,  acompaña una 
estampa l i tografiada,  siendo la del úl t imo de cada mes la de 
tos figimues de las modas de Paris.  JLa bel leza t ipográfica de

este per i ód ico ,  la amenidad de  las ma t er i as ,  y el acierto con 
que en nuest ro sent ir  están t ra tadas ;  la gala de las compos i
ciones poéticas,  entre  las cuales ocupan un lugar  dist inguido 
las de algunas ninfas de la Botica ; y la buena elección y e je
cución de las li tografías,  son las dotes que hemos reconocido 
en los i f  números que van ya pub l i cados,  y que nos incl inan 
á cree r  que harán á toda clase de personas grata  su lectura.

Se susciihe por 12 números en Málaga á 24 rs. , y á 30  
franco de porte;  en Madr id  en la redacción del Correo N u -  
ciona- ; en Cádiz ert la de la A ureo la  ; en Sevil la  de la del 
Conser v a d o r ; en Zaragoza en la de la A u r o r a  ; en Valencia 
»ui la l .brei ía  de Cabrer i zo ,  y en las demas provincias en las 
adminis t raciones de Correos.

I  OS suscritores á la nueva edición del Qui jot e  con 800 lá- 
^  minas pasarán á la l ibrer ía  de la viuda de Razóla á r e

coger  los cuadernos 12 y 13 del tomo 1? de dicha obra.
Los mismos al Museo de Famil ias pasarán á la expresada 

l ibrer ía á recoger el cuaderno 5? del tomo 3?
Los suscritores á la Historia de España por Romey pasa

rán á la misma l ibrería á recoger  los pliegos 15 y 1G con la 
entrega 9? de láminas.

Los mismos al Museo de Pin tu ra  y E scul t ura  pasarán á 
dicha l ibrería á recoger las entregas 2!“ á la 8* inclusives de 
ia 5* s er ie ,  y la pr imera  de le G*

rT R A T A D O  de las enfermedades ded os  órganos que com
ponen el aparato respi ra to r i o ,  por D. José Gardoqui ,  

doctor en medicina ¿fe. ¿fe. E s t a o b r a  es la mas completa  de 
cuantas se han publicado hasta ahora acerca de las en f e r me
dades del pecho. Consta de dos tomos cu 4? Su precio 46 rea
les en rústica.

Ideas médico-qui rúrgico legales que  pueden s e rv i r  de 
apuntes para la formación de una ley mas equi ta t iva de sor 
teos para reemplazos dol ejército , con una clasificación de las 
enfermedades  que  exentan absoluta,  relat iva y t empora lmen
te del servicio de las a rmas :  por D. Andrés Casado Negro ,  
l icenciado en c i ruj ía  médica, Uu  cuaderno en 4?;  su piecio 
4 rs, en rúst ica.

Curso de medicina c l í n i ca ,  con la exposición de los p r i n 
cipios de la medicina orgánica , ó t ra tado elemental  del d iag
nóstico,  pronóst ico,  indicaciones terapéuticas ¿fe. ;  obra pre
miada por la academia de ciencias con una medal la de oro: 
su autor  León Ros t an ,  catedrát ico de clínica ¿fe. Esta obra,  
tan apreciable  por sus luminosos pr incipios ,  y por el método 
con que está escrita consta, de tres tomos em 4? Su precio 130 
reales en rústica.

Se venden en la l i bre r í a  de Sánchez ,  cal le de la C on 
cepción.

LA ESPAÑA MARITIMA.
Serie  de  artículos relativos á las c iencias y artes propia* 
ó auxiliares de Marina; á su parte militar, comercial, a d 
m in istrativa , histórica y anecdótica; al fom ento de las d i
versas industrias que de ella dep en d en  , con cuadros de  

costumbres y escenas de ia vida de mar.

Obra  que se publ ica bajo la inmediata protección de S. M,  la 
Reina Gobernadora.

T omo  n . = C u a d e r n o  xvt.

A r t í c u lo s  contenidos en este cuaderno .

Máquinas  de v a po r . = M «d io s  de segur idad recientemente 
inventados coutra la explosión de sus calderas,  por Mr .  Chaus-  
senoL mayor .

Memoria  sobre el sistema de seguridad contra la e x p l o 
sión de las calderas  de vapo r :  presentada á S. M.  la Fie i na 
Gobernadora  por su autor  Mr .  H.  B. Chaussenot  mayor  , in
geniero civil  fn  Paris.

Descripción de las figuras re lat ivas á la Memor ia  que 
precede.

El  justificado concepto que goza nuest ra augusta Reina 
Gobernadora  de favorecer  por natural  incl inación y con e x 
quisito cri ter io á los que piofesan las ciencias y las a r t e s ;  su 
deseo no desmeulido de verlas p ro spe ra r  en nuest ro suelo,  
han dado ocasión á que algunos sabios y profesores dist inguí - 
dos de otros países anhelen su alta protección para int roduci r  
en España  sus invenciones.

Bajo tales auspicios es como Mr .  Chanssenot ,  m a y o r ,  bien 
conocido en los fas os mecánicos por sus invenciones y me jo 
ras en di verbos ramos de la maqu i na r i a ,  ha presentado recien
temente á S. M. por mano del coronel de estado mayor  en 
Francia M r. J .  P a l m a e i t , una Memori a  manuscri ta en su 
idioma,  sobre la explosión de las calderas  de vapor,  que con
tiene la descripción de los medios mas ingeniosos y seguros 
para pr eveni r  aquel  funesto accidente:  Memoria  que  S. M. se 
ha dignado acept ar  con par t icul ar  ap r ec io ,  persuadida de su 
importancia y u t i l i dad ;  manifestando al mismo tiempo su de 
seo de ver la  publ icada en español , y di fundida  entre  los 
amantes de la indust r ia naciona l ,  que  sabiendo aprec ia r  en 
su justo valor  las causas de nuest ro actual  a t r aso ,  preveen el 
desarrol lo que ha de tener la aplicación del vapor  en España 
cuando comencemos á gozar de los beneficios de la paz, y se
pamos conocer y combinar  nuestros propios recursos.

Nosotros hemos tenido la for tuna de cumpl i r  los deseos y  
benéficas itidira<iorics de S. M. publ icando con este cuaderno 
la interesante Memoria  á que nos re f er imos , acompañándola  de 
las numerosas figuras que requi ere  su comprensión.

Mu y  luego llamó la atención de los mecánicos dedicados 
á este estudio la necesidad de precaver  las máquinas de va
por contra los riesgos de la explos ión ,  y son muchos los me
dios propuestos hasta ahora ,  en los cuales sobresalen a lgunos  
de una sagacidad admirable.  Pero  U práct ica ha hecho notar  
en ellos varios inconvenientes ;  y no satisfechas completamen
te las condiciones indispensables para su adopc ión ,  que r e 
quiere  la segur idad de las vidas y ios intereses de los pasaje

ros ó especuladores  t el problema ha qm dado siu resolver 
Estaba reservado á Mr .  Chaussenot la suer te  de prcseinüP 
vencidas estas dif icul tades;  y si el examen de su ingeniosa ca
ja de segur idad y demas mecanismos que  presenta no fue** 
por sí solo suficiente para inspirar  aquel la  confianza,  bastará 
sin duda saber que el au tor  ha sido p remiado por su invento 
con una medal la de oro concedida por  la sociedad de Fomen
to de la industria nacional en Franci a.  Es cier to que á 1¡» 
misma sociedad en su sesión de 12 de Feb re ro  úl t imo pro
puso la comisión de Ar tes  mecánicas que fuese prorogado por 
dos años el premio señalado al inventor  de los medios de se* 
gu r i J ad  contra las explosiones de las máquinas de vapor ;  pe
ro en seguida se di jo:  " Q u e  sin embargo  seria concedida una 
meda l l ado  oro á Mr.  Chaussenot ,  quien habría verosímilmen
te m recido el p r e m io ,  á no haberse quer ido r eserva r  la pro* 
piedad de la pa tente  de invención ( 1 ) . ”

Conclui remos con decir  que  tales medios son aplicables á 
toda máquina de vapor  ya cons t ru ida ,  y notables por lo mó
dico de su impor t e;  que han sido acogidos con solicitud y 
puestos en uso en F ra n c i a ,  I ngl a te r ra  y Alemania ; y que el 
a u t o r ,  al presentar los  á S. M. la Reina Gobe rnado ra ,  solo h* 
quer ido hacerle de ellos homenaje para qué  por su augusta 
mediación puedan difundirse  en E sp a ñ a ,  en ul j l idad de los 
que  .especulan en esta i ndus t r i a ,  y para noticia de cuantos se 
interesan en su fomento.

N o ta .  Nuestros suscrí p lo r e s , según lo pactado en el pros
pecto,  recibirán comprendida  en esta cu ad e rn o ,  sin aumento 
de costo,  la interesante Memori a  sobre el "Sis tema de segu
n d a d  contra la explosión de las calderas  de vapo r, ”  que pu
blicamos con cuatro grandes  láminas grabadas en cobre coa 
par t icul ar  esmero.

La misma Memoria  se vende por separadoty  con indepen
den da del periódico mar ino ,  para los que gusten adquirirla 
de este modo ,  ai corto precio de 8 rs. vn.

Continúa abier ta la suscripción á la España  M a r ít im a  i  
3 rs. mensuales en M a d r i d ,  y 4 en las provincias franco de 
porte.

Se suscribe en Ma dr id  l ibrer ía de Boix , cal le de Carre
tas , núm. 8 ,  y en la ant igua l ibrer ía ext r angera  , calle de 
la Mon t e r a ,  núm. 36 ;  en cuvos puntos se hal lará  la expresa
da Memor ia .

( i )  La sociedad de Fomento de la industria nacional en P*. 
ris acaba de exped i r  el s iguiente diploma á favor  del señor 
Chaussenot , mayo r :

' ' Suciedad de Fomento de la industr ia nacional.  =  Extrac
to de! proceso verbal  de la sesión general  de 11 de Marzo 
de 18¿0. =  Despnes de haber  oido el informe que le ha sido 
dado en nombre  del consejo de Administ ración por el Sr. ba
rón A. Segu ie r ,  miembro de la comisión de Artes  mecánicas, 
r ela t ivo al concurso para " e l  descubr imiento de medios de 
segur idad contra las explosiones de las máquinas de vapor ,” 
la sociedad,  ap robando  los res» l iados del informe,  decide 
que la medal la  de oro ha sido adjudi cada  al Sr.  Chaussenot, 
m a y o r ,  por los medios que ha imaginado y aplicado.

" E n  consecuencia , el pres idente  proclama al Sr.  Chaussenot, 
m a y o r ,  como obtentor  de la medal la de oro de que se trata, 
por los motivos ar r iba  enunc iados . -^Por  copia conforme,^=Cl, 
Authelrno Corlaz , secretar io.”

M U S I C A  E N  G R A N D E .

en el a lm acén  de m ú s ic a  de C a r r a fa , calle d e l  Príncipe,  
n ú m . 15 ,  en M a d r id .

Se han recibido de I talia y París  12 ó 140 ejemplares de 
obras de música de diversas clases,  todas de la mas modernas, 
y composiciones de los mas célebres a u to r e s , á saber :

Operas  para cauto con acompañamiento de piano forte, 
piano solo,  en cuar teto de v io l ines ,  id. de f lauta,  operasen 
pequeño bajo el t í tulo de Souveni rs  de las óperas modernas, 
ar regladas  senci l lamente para los que ejecutan poco,  varia
ciones, rondós , fantasías,  souvenires teat rales,  romances fran
ceses ;  en italiano dúos ,  a r i a s ,  c ava t i nas ,  tercetos ,  cuarte
tos ¿fe. ,  ¿fe. ; para canto ,  piano solo,  flauta sola , dos llantas, 
flauta y piano,  viol ín solo,  dos v iol ines ,  violin piano,  vio
loncelo,  g u i t a r r a ,  c l ar ine t e,  pb-zas de piano á l ies ,  cuatro, 
seis y ocho manos; dos pianos,  harpa y piano,  piano con or
ques t a ;  métodos y ejercicios para i ns t rumen tos ,  vocalizacio
nes ,  y obras de composiciou ¿fe. ¿fe.

T E ATR O .
P R I N C I P E .  A las ocho y inedia de la noche. Circnns- 

. tanc as independientes  de la voluntad de la empresa han im
pedido á esta cump l i r  los deseos de presentar  en este di», 
por tantos t í tulos solemne una función nueva en todas sus 
par tes ;  pero ya que  esto no ha sido posible ,  ha procurado 
que la que ha dispuesto reúna la inuy or va r i e d ad ,  y 9erá fH 
los términos siguientes:

1? Sinfonía de L a  G azza  l l a d r a , á completa orquesta.
2? La comedia de grac ioso ,  en tres ac to s ,  t i tulada EL 

A M IG O  I N T I M O ,  en la que  desempeñará el papel de pro* 
(agonista el actor  D. Antonio de Gnzntan.

En el int ermedio del pr imero al segundo acto tocará la 
orques ta  la sinfonía or iental  del maestro D. Ramón Carm" 
ce r ,  y en el intermedio del segundo al tercero la de himno* 
patr iót icos a rr eg l ada por  el mismo maestro.

3? Sinfonía de Los dos F í g a r o s , del maestro Mercad**!/*
■ te, bailada por todas las parejas de la compañía.

4? La graciosa improvisación,  original  de D. Manuel  
ton de  los He r re ro s  y D. V en t u r a  de la V e g a ,  ti tulada EL 
P L A N  D E  U N  D R A M A ,  ó LA C O N S P I R A C I O N ; en h*
que se leerán a lgunas  composiciones poéticas alusivas á la frs^ 
ti v i J a d  del  clia.

Te rm in and o  con la Jo t a  aragonesa,
E l  tea t ro estará i luminado.


